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II CURSO DE INSTRUCTOR BÁSICO DE PATINAJE.
FEDERACIÓN DE PATINAJE DE LA REGIÓN DE MURCIA

La  Federación de Patinaje de la Región de Murcia a través de su  Comité de  
Formación y Docencia convoca: 

“II CURSO DE INSTRUCTOR BÁSICO DE PATINAJE”

FECHAS DE REALIZACIÓN DEL CURSO: 

Clases teórico prácticas: 2 - 3, 16 - 17, 23 - 24 de junio
Examen de capacitación: 30 de junio
Publicación de resultados: 13 de julio
Convocatoria extraordinaria de examen: 8 de septiembre

NÚMERO DE PLAZAS: 20

En cualquier caso, las plazas se podrán ampliar según el criterio de Comité de Docencia de la 
FPRM.

REQUISITOS:

• Tener cumplidos antes del inicio del curso los 16 años (exigiendo autorización 
del padre, madre o tutor, si no se tiene la mayoría de edad)

• Conocimientos básicos del patinaje
• Saber patinar (patín en línea o quad) 

INSCRIPCIÓN AL CURSO:

La preinscripción se formalizará  hasta el  lunes  21 de mayo de 2018 únicamente a 
través  del  formulario  online  que  está  colgado  en  nuestra  página  web: 
www.fedepatinajemurcia.es/. 

Una vez realizada la inscripción se deberá abonar el coste del curso o el primer pago en 
la cuenta de la  FPRM: IBAN ES38 3058 0296 4927 2001 8054, indicando nombre y apellidos, y 
en el concepto “CURSO INSTRUCTOR PATINAJE”. Una vez realizado el ingreso o trasferencia se 
debe remitir una copia del mismo por correo electrónico a: formacionfprm@gmail.com

mailto:formacionfprm@gmail.com
http://www.fedepatinajemurcia.es/
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PRECIO  :   
El pago del curso se puede realizar en dos plazos. El primer pago deberá realizarse junto con 
la preinscripción al curso y el segundo con fecha tope el 8 de junio.

• 260€ federados en la FPRM 2017-2018, estudiantes y titulados en CAFD, 

Magisterio o TAFAD. (Si se divide el pago, 160€ y el segundo de 100€ hasta el 8 
de Junio)

• 295€ resto de aspirantes. (Si se divide el pago, 175€ y 120€ hasta el 8 de junio)

DESARROLLO DEL CURSO:

El curso tiene una carga lectiva de 40 horas presenciales y 20 horas no presenciales 
siendo obligatoria la asistencia al 80% de las clases lectivas.

Las sesiones se desarrollarán mediante clases teóricas y prácticas, siendo las prácticas 
realizadas llevadas a cabo por el propio alumno como patinador, como participante en una 
clase de patinaje de iniciación o con la visualización de vídeos o entrenamientos en directo.

Los trabajos a realizar en las horas no presenciales se proporcionarán a los alumnos en 
el momento de inicio de la materia correspondiente. Estos trabajos deberán ser entregados el 
día del examen final (salvo otra indicación por parte del profesor que imparte la materia).

CONTENIDOS:

• Fundamentos Técnicos del Patinaje

• Organización escolar y programación 

• Didáctica y Metodología del patinaje

• Organización de entidades deportivas. Legislación deportiva en la CARM

• Higiene y salud en el patinaje. Prevención de lesiones 

• Iniciación  a  la  especialización  en  las  modalidades  del  patinaje:  Patinaje  Artístico, 
Hockey (patines y línea), Freestyle, Velocidad, Roller derby.

A los alumnos matriculados se les proporcionará el material didáctico necesario del 
curso, distribución de los grupos y calendario detallado de las clases. 

HORARIO:

Sábados: de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00h.
Domingos: de 10:00 a 14:00h. 



FEDERACIÓN DE PATINAJE DE LA REGIÓN DE MURCIA
COMITÉ DE FORMACIÓN Y DOCENCIA

DISTRIBUCIÓN HORARIA:

El  horario  puede  variar  en  función  de  las  prácticas  y  la  disponibilidad  de  las 
instalaciones:

10:00- 
11:00h.

11:00-
12:00h.

12:00-
13:00h.

13:00-
14:00h.

16:00-
17:00h.

17:00-
18:00h.

18:00- 
19:00h.

DÍA 2
PRESENTACIÓN FP FP FP FP PR PR

DÍA 3 PR PR HIG HIG

DÍA 16 D D PR PR D D D

DÍA 17 D D LEG LEG

DÍA 23 VELOCIDAD VELOC. FREES. FREES. HOCKEY HOCKEY HOCKEY

DÍA 24 ARTÍSTICO ARTÍSTICO ROLLER
DERBY

ROLLER
DERBY

DÍA 30 
EXAMEN

FP HIG LEG PR D D D

PROFESORADO

EVA Mª NÚÑEZ HURTADO
Técnico en Emergencias Sanitarias.
Licenciada en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte
Titulada en TAFAD 
Técnico en Conducción de actividades físico deportivas en el medio natural.
Miembro de la actual Junta Directiva de la Federación de Patinaje de la Región de Murcia.
Directora del Comité Regional de Formación y Docencia de la FPRM.
Profesora  de  TAFAD  en  el   IES  Samaniego  impartiendo  los  módulos  de  Metodología  y 
enseñanza didáctica de los deportes y  Actividades físicas deportivas individuales – Patinaje.
Actual Directora del Comité Regional Hockey patines y línea.
Coordinadora del Campeonato Regional de Hockey Línea en la presente temporada.
Exjugadora  profesional  y  preparadora  física  del  equipo  femenino  del  Club  Hockey  Línea 
Universidad de Murcia.
Monitora de patinaje y de hockey línea en centros escolares desde el año 2005.
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PROFESORADO PARA LA ASIGNATURA DE INICIACIÓN A LAS MODALIDADES DEL  
PATINAJE:

MARIA LUISA JUAN POL    (Patinaje Artístico)  

Licenciada en Derecho por la UA. 
Técnico Nivel III en Patinaje Artístico.
Juez autonómico de patinaje artístico.
Patinadora federada en la Comunidad Valenciana desde 1994 hasta 2010, compitiendo en las 
modalidades  de  libre,  escuela  y  posteriormente  grupo  Show.  Campeona  autonómica  en 
repetidas ocasiones  y  diferentes modalidades,  participando seis  veces en Campeonatos  de 
España.
Desde  2006  entrenadora  de  patinaje  recreativo  y  patinaje  artístico  en  clubs,  colegios  y 
escuelas municipales, llevando esta última temporada a varios patinadores a Campeonatos de 
España. 
Coordinadora de cursos intensivos y eventos relacionados con el patinaje.

MIGUEL ÁNGEL CAPUZANO LUNA   (Velocidad)  

Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales.
Miembro de la actual Junta Directiva de la Federación de Patinaje de la Región de Murcia.
Director del Comité Regional de Freestyle y Velocidad.
Organizador del Campeonato Regional Patinaje de velocidad 2017 y 2018.
Organizador del Campeonato Regional Inline Freestyle 2017 y 2018.
Técnico Deportivo Nivel I Hockey línea.
Árbitro  Regional  de  hockey  línea  y  Juez  Autonómico  en  las  modalidades  de  Patinaje  de 
Velocidad y Freestyle.
Exjugador del equipo Club Hockey Línea Universidad de Murcia 2001-2005.
Formador en escuelas deportivas a alumnos de infantil y primaria desde 2009.
Patinador desde hace más de 25 años.

DAVID VALLS PONS   (Hockey Patines y Hockey Línea)  

Fundador y CEO, ESI (Escuela Superior Internacional, Centro privado de Formación Profesional 
y Superior de Diseño).
Técnico Deportivo Nivel III Hockey Patines.
Exjugador Hockey F.C. Barcelona.
Director del Comité Regional de Hockey Patines y línea desde 2014  hasta 2017.
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Mª CRISTINA MELLADO DEL PUEBLO   (Freestyle)  

Licenciada en Derecho por la UCLM.
Actualmente estudiante de Grado en Educación Primaria por la UCLM.
Juez Autonómico de Patinaje Freestyle, con experiencia en Campeonatos Autonómicos en la 
Región de Murcia y Castilla la Mancha, así como competiciones no federativas en Albacete, 
Tomelloso y Puertollano.
Actual Presidenta y entrenadora del Club Christie de Punta Roller Academy.
Actual Subcampeona de España de Speed Slalom (categoría Senior Femenino).
Desde  2005,  monitora  de  patinaje  básico  en  colegios  y  clubes  de  patinaje,  así  como 
entrenadora de Patinaje en Freestyle, en todas sus modalidades.
Desde 2008, compitiendo a nivel nacional en Patinaje Freestyle con alumnos que han obtenido 
títulos de Campeones y Subcampeones de España.

CORA TORRECILLAS NICOLÁS   (Roller Derby)  

Graduada en Geografía y Ordenación del Territorio
Miembro de la actual Junta Directiva de la Federación de Patinaje de la Región de Murcia
Jugadora profesional y campeonas autonómicas desde el año 2013 con el Club Rock’nroller 
Derby Murcia, donde preside y dirige el actual Comité de entrenamiento.
Tercer puesto en el II  Campeonato de España de Roller Derby celebrado en Vigo la pasada 
temporada.
Monitora de patinaje y coordinadora de varios torneos y ligas de Roller Derby

CAPACITACIÓN  :   

El título está reconocido por la Federación de Patinaje de la Región de Murcia para trabajar 
como monitor deportivo en escuelas y clubs de patinaje de la Región. 

Capacita  a  presentar  deportistas  en  competiciones  federadas  de  ámbito  autonómico  de 
cualquier modalidad, crear escuelas municipales o escolares, clubs deportivos de patinaje de 
ámbito regional, desarrollar la función de monitor de base de cualquiera de las modalidades 
reconocidas por la FPRM  (patinaje artístico, velocidad, hockey patines, hockey línea, freestyle 
y Roller derby). Los monitores titulados tendrán libre acceso a la bolsa de trabajo de la FPRM.

Esta titulación NO TIENE EL RECONOCIMIENTO OFICIAL de la CARM como titulación deportiva, 
pero es una formación que facilitará el acceso a los cursos de Nivel I convocados por la CARM y 
la RFEP para cada una de las disciplinas deportivas reconocidas en el deporte del patinaje.
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Sin embargo, este curso da opción, cuando se convoque en la  temporada 2018 – 2019,  a 
acceder  al  Curso de  Oferta  Parcial (El  llamado Nivel  0)  con arreglo  a  lo  establecido en el 
apartado Noveno de la Resolución 3 de junio de 2015, de la Presidencia del Consejo Superior 
de Deportes, por la que publica el plan formativo de las especialidades de hockey patines, 
patinaje  de  velocidad,  patinaje  artístico  y  danza  y  hockey  sobre  patines  en  línea, 
pertenecientes a la modalidad deportiva de patinaje (BOE 29/6/2015) y al apartado sexto de la 
Resolución de 14 de marzo de 2018, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la 
que  se  publica  el  plan  formativo  de  la  especialidad  deportiva  de  Patinaje  Freestyle  (BOE 
20/3/2018).  Tramitado  según  el  procedimiento  establecido  en  la  regulación  del  Periodo 
Transitorio por la Orden ECD/158/2014 ante la Dirección General de Deportes.

Ese curso tendrá la ventaja de la reducción de materias y son convalidables y reconocidas para 
cuando se realizase el Nivel 1 citado. 

La  CARM  tiene  conocimiento  de  la  celebración  del  curso,  profesorado,  contenidos  y 
calendario,  así  como  el  nombre  del  título  que  se  otorgará  a  los  alumnos  y  no  presenta 
objeción.

La  asistencia  y  superación  del  curso  dará  derecho a  la  obtención  del  título 
correspondiente de INSTRUCTOR BÁSICO DE PATINAJE por la Federación de Patinaje 
de la Región de Murcia.

Para  aquellas  consideraciones no previstas  en esta convocatoria,  pueden dirigir  un 
email a: formacionfprm@gmail.com

Eva Mª Núñez Hurtado

Comité de Fomarción y Docencia

F.P.R.M.

mailto:formacionfprm@gmail.com

